
Joya de los Sachas a, 15 de agosto del 2014 

Señor 

Milton Rodríguez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHINCHAYACU S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con las disposiciones de la ley de Compañía Art.191 y 192; siendo dueño y 

legítimo propietario de acciones que tengo en la Compañía de TRANSPORTE PESADO 

CHINCHAYACU S.A., por medio del presente comunico a Usted que he decidido transferir una 

acción a favor del señor MARCO ALEJANDRO CAMACHO RIVERA, por el valor de $10 por la 

acción transferida. 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula de ciudadanía 

número 070160048-8 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se proceda a su correspondiente inscripción 

en el libro de acciones y accionistas; para posteriormente proceda comunicar y gestionar ante 

la superintendencia de compañías este particular para su plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Wilman Rafael Rodríguez Camacho Marco Alejandro matho Rivera 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 220000408-9 C.l. 070160048-8 

   
   



 


